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.Camblos

Cambios Oficiales del dta 8 de noviembre de 1984

Divisas convertiblee

tinuaci6n del que tenía la firma ..StahI Ibérica, S. A... , según
Orden de 2 de a~osto de 1982 (.Boletín Oficial del Estado..
de 8 de se!JtiemhreJ, empilada y modificada por Orden de 28 de
enero de 1983 ! .. Boletín Oficial del Estado.. de 11 de febrero),
a efectos de la menCión que en las licencias de exportación
y corre!'lpondiente hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen, ya caducado. o de la sollcttud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a6os.
Madrld, 2S de octubre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolo~io Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24762 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Comprador Vendedor

24760

MINISTERIO DEL INTERIOR

Conceder a don Rosendo Vargas Sabiú y otros el aprovecha
miento de un caudal máximo de «.15 litros por segundo dE'
aguas públicas subálveas de la rambla de Aldayar, de IOlJ que
41,40 litros por segundo 5e destinan a riego por aspersión d,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

165.680
126,845
18,327

209,171
173,632
68,462

278,875
56.277
9,020

49,935
19,567
15.541
19.269
26,821

800,386
102,271
68,462

165.320
126,205
18,277

208.055
172,594
88,173

277,802
56,059
8,996

49,751
19,501
15.493
19,205
26.720

796,339
101,923
68,173

1 dólar USA " .." .
1 dólar canadiense ".
1 franco francés .
1 libra esterlina """.,, .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo " ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florin holandés .:-: ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .' , .
100 escudos portugueses ..
100 yens ¡aponeses .

24763

RESOLUCION de ro de julto de 10B4, de la Direc~
ción General de Obras Htdrdulicas, por la que se
hace pública la concesión a favor de don Rosendo
Vargas Sabio y otrós de un aprovechamiento de
aguas públicas subdlveas de la rambla de Aldayar.
para riegos, y autorización para ocupar terrenos
de df)minio público con la tuberta de conducción,
en térm::no de AlbUl\ol (GranadaJ.

Don Rosendo Vargas Sabio, en su nombre y en representa
ción de un grupo de agricultores regantes de los municipios de
Alb.uñol y Sorvilán, ha solicitado la. concesión de un aprove
chamiento d.e 50 litros por segundo de agua.s públicas subálveas
de la rambla de Aldayar, para el riego de SO hectárea.s, y de
autorización para ocupar terrenos de dominio público con la tu
bería de conducción, en término municipal de Albuilol (Gra~

nadal, y
Este Minister:l:o ha resuelto:
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RESOLUCION de 28 ds septiembre de 1984, d6 la
Subsecretaría, por la que 8e publica la concesión
de la Orden del M~rito del Cuerpo de la Guardia
Civil, en su categorta de Cruz con distintivo rojo,
al Teniente Coronel de dicho Cuerpo don José Lull
Catala.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°. aparta~

do b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la. Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de rebrero de 1977
{..Boletín Oficial del Estado- número 37, del 121.

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .. Boletín Oficfal
,del Estado. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil. en su categoría de Cruz con distinUvo rojo, al
Teniente Coronel de qlcho Cuerpo don José Lull eatala.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del ar
tículo 165~2~10 de la Ley 41/H164, de 11 de junio, de Rerorma del
Sistema Tributario.

Madrid, 26 de septiembre de 1984:-El Subsecretario, Rafael
Vera. Fernánd,c;>z-Huidobro.

RESOLUC10N de 24 de octubre de 1984. de la Di~
recctón General de Política ArancelarU¡ 8 lmpor~

faetón, por la que se concede a la empresa ..La
Indwtrial Pl.á3tica y Metalúrgica, Sociedad Anóni~

ma. lL/PMESAJ. franquicK1 arancelaria para la im~
portacwn de determinadas mercancías en reposición
de las pérdtdas sufridas como consecuencia de las
tnundaciones padecidas en agosto de 1983 en el Nor·
te de Espaf1a.

La empresa ..La Industrial Plástica y Metalúrgica. S. A._, con
dc,micilio social en Llodio (AlavaJ, solicita la concesión de fran~

quieia arancelaria para. la importación de determinadas mercan~

cías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en el término municipai de Uo
dio (Alava.) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep~

Uembre, y en especial su artículo 4.-~4 y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodlo (Aja,.
va) han afectado a la faetoria de la empresa ..La Industrial
Plástica y Metalúrgica, S. A.-. ubicada en dicho municIpio,
causando entre otros dados la pérdida de maquinaria, por 10
que precisa la reimportación de la. misma, enviada & Suiza
para su recuperación. para la continuación del proceso de
fabricación. sIendo de apreciar la concurrencia de las c:ircuns~

tandas consideradas en las citadas disposiciones,
Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Importa~

clón ha acordado la concesiÓn de franquicia por los derechos
arance:arios a la empresa .La Ind1,1strial Plt\stica y Metalúr
gica., S. A.-. para la reimportación de una mAquina punteado
ra tipo MPAOO {Sixis), usada. amparada en la licencia de expor
tación temporal 3/1718295. por la Aduana de Irún, extendiéndose
su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 24 de octubre de 1984.-El Director gen-eral, ,r\niceto
Moreno Moreno.

24761 RESOLUCION de 24 de octubre de 1lNU, de la Di
rección General de Política Arancelarta El Impor
tación, por la que se concede a la empresa ..Dt3
tribuidores Concesionarios. S. A .• !ranquicta aran
celaria para la importación de determinada.8 mer
canctas en reposición de las Pérdida$ sufrida$ como
consecuencia de las i7lunciacicones padecidas en
agosta de 1983 en el Norte de Espafta.

La empresa ..DistribuIdores Concesionarios, S. A.- <OleOSAl.
con domicilio social en Gran Vía. 56, de Bilbao. solicita la con~

cesión de franquicia por los de-rechos arancelarios para la im~

portación de determinadas mercancías en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las lnundaci.ones ocurri~

das en Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.
Visto lo dispuesto en el Real Decreto..J.ey 5/1983, de 2 de sep~

tiembre. y en especial su artículo 4.°-4 y la Orden ministerial
de Economia. y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qUe las inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factori!l. de la empresa ..Distribuidores Conce
sionarios. S. A._, ubicada en dicho municipio. causando entre
otros daños la pérdida de materiales. por 10 que precisa la
importación de los mismos para la continuaciÓn de su activi~

dad, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias
consideradas en las citadas disposiciones.

Esta DirecciÓn General de Polftica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Distribuidores Concesionarios, So~
ciedad Anónima- (OICOSA), para la importación de 754 calen
tadores de agua a gas. marca ..Saunier Duval, S. A.-. ampara~

dos en la declaración de importación liberada 5392035; 1.491 caJ~

deras de calefacción a gas, marca ..Saunier Ouva!. S. A,_. a.m.~

paradas en la declaraciÓn de importación liberadas 5392D34,.t
162 acumuladores de 8,ll.'Ua a gas, marca ..Saunier Duval, S. A.• ,
amparados en la declaración de importl'lción liberada 5392037,
por la Aduana de Bilbao TIR, ext!'lndiéndose su apticacióll a las
importaciones realizadas o pendientds de r?alizar a partir del 2
de septiembre de 1983.

Madrid, 24 de octubre de 19M.-El Director general, Anloeto
\.-foreno Moreno.
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} hectáreas y 2,7& 11t1"'Ol por segundo a riego por goteo de
11 hectá.reas, sin que puedan sobrepasa.rse los volumenes anua
les de 6.000 y 2.500 metros cúbicos/hectárea de terrenos de su
propiedad, en término de Albuñol (Granada) y autorizar la
ocupación de terrenos de dominio publico necesarios para 111.8
obras y todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Luis AI~
fonso Corrales, visado por el Colegio Oficial correspondiente
con la referencia número 075758 de 25 de abrU de 1979, con un
presupuesto de ejecución material de 6.249.952,32 pesetas, EID
cuanto DO se oponga a las presentes condiciones. Dicho proyecto
queda aprobado a los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecto podrán ser oroenadEts, prescritas
o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Sur de España,
siempre que no se alteren las características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contados a partir de la publicación de esta concesión en el
"Boletín Oficial del Estado~, y deberán quedar terminadas en el
de doce meses, oontados desde la· misma fecha. La explotación
de los terrenos a regar con la presente concesión deberá ini~

eiarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
terminaéión de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existe~cia en el rio.
Su modulación vendrá deterI'(linada por la instalaCIón, a cost~ de
los conces,ionarios, y, en su caso, de los dispositivos de control
o moduladores de caudal de las caracteristicas que se prescri
ban por la Administración. El Servicio comprobará especüLl
mente que el volumen utilizado por los concesionarios, no exce·
da, en ningún caso, del que se autoriza.

Cuarta.-La cadena de protección de proyecto se sustituir'
por otra cuyos planos facilitará la Comisaria de Aguas del Sur
de España, según perfil estudiado por la Confederación Hidro~

gráfica del Sur de España.
Quinta.-Los cruces de los muros de encauzamiento existen~

tes deberán realizarse alojando la tubeIia en otra de mayor
diámetro.

Sexta.-Previa la iniciación de las obras se procederá al
replanteo de las mismas, debiendo ser oídos tanto la Confede
ración Hidrográfica del Sur de España como los otros Organis
mos a que afectaren estas obras.

Séptima.-La inspección y vigilancia de las obras e ínstala
ciones, tanto durante la construcción como en e1 período de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del
principio de los trabaj()s. Una vez terminados, y previo aviso de
los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio én quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi·
ciones, sin que pueda comenzarse- la explotación antes de que
sea aprobada la misma por la. Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

Octa.va.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general, sin derecho a indemnización alguna.

Novena.-Se concede la ocupación oe los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbre~ l~gales

serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.
Diez.-E1 agua que se concede queda adscrita a los ten-enos

a que .se destina, quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo, con independencia de los mismos.

Once.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
·construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en
la forma que estime COnveniente, cuidando de no perjudicar las
obras o instalaciones de la concesión, sin que EtIlo dé lugar a
indemnización alguna.

Doce.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el dére~
cho de propiedad, quedando obligados los concesionarios a eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes y a indemnizar, como corresponda, los per
juicios y daños que puedan derivarSe de la. misma sobre los
derechos que la Administración tenga reconocidos a otros usua
rios o sobre los intereses públicos,

Trec9_-Por tratarse de un aprovechamiento colectivo de
aguas públicas, los señores concesionarios deberán constituirse
en Comunidad de Regantes, conforme lo establecido en la Orden
minister:al de 13 de febrero de 1968, debiendo presentar el expe
dinte para su aprobación en el plazo que se les fija para la
terminación de las obras,

Catorce.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos.
sus riberas o márgenes, de escombros u otros materiales, siendo
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los
aprovechamintos inferiores, quedando obligados a la realización

de los trabajos que la Administración les ordene para la extrac~

ción de los escombrC\S vertidos al OQuce durante las obras.
Quince.-Los concesionarios conservarán las obras autoriza

das en buen estado, evitaré.n las pérdidas de agua innecesariaa
por fugas, filtraciones o cualquier otra causa. y no _podrán efeo
tuar ninguna modiftc'acióI\ sin dar cuenta a la Comisaria de
Aguas del Sur de España, Quien la autorizará, si procede, pr~
vias las comprobaciones que estime necesarias.

Dieciséib.-Esta concesión queda .suleta al pago del canon
qUe en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas 'y Urbanismo, oon motivo de las obras d.
regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Diecisiete.-Queda sujeta esta conceosión a las disposicionet
vigentes relativas 8 la Industria Nacional, Contratos de Tra.bajo,
Seguridad Social y demas de carácter. laboral, administrativo o
fiscal.

Dieciocho.-Los concesionarios queda.n obligados a cumplir.
tanto en la construcción como en la explot.aclón, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las esy.e·
cies piscícolas.

Diecinueve.-Esta concesión no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que 101
concesionarios habrán de obtener para ello, en su C3.S0. la nece
saria autorización de los Organismos comptltentes.

Veinte,-E¡ depósito constituido quedará como fil::lnza & res·
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras, previa petición de los concesionarios.

Veintiuno.-La Dirección Técnica de los trabajos deber ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. cuyo·
nombre, dirección y referencia colegial, serán puestos en conoci
miento de la Comisaría de Aguas del Sur de Espa:fta.

Veintidós,-Caducará esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites seflalados en
la Ley y Reglamento ge Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispOSiciones
vigentes.

Madrid, 20 de Jubo de 1984 -El Dlrector general, P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padllla

RE50LUC10N de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Obras Hidrdulicas. por la que se
hace pública la modificación de la Concesión otor
gada a _Juan y Teodoro Kutz, S. A .• de un apro~

vechamiento de aguas públicas superficiales de la
regata Arula, en término municipal de Arana (Na
varra).

Don José Maria Castresana Olazábal, en representación de
.Juan y Teodoro Kutz, S. A.~, ha solicitado la reducción de

.caudal y modificación de obras de un aprovechamiento de aguas
públicas superficiales de la regata Arula, en término municipal
de Arana (Navarra), con destino a usos de una industria oer
vecera y.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la concesión otorgada a .Juan y Teodoro Kutz,
Sociedad Anóntma~. por Resolución de la Dirección General de
Obras.Hidráulicas de 16 de septiembre de 1980, public::ada. en el
"BoletlO Oficial del Estado de 16 de octubre del mlSmo afio,
reduciendo el caudal de la misma a otro de solo 20 litros por
segundo que se derivará de la regata Arula, mediante azud de
retención, en término municipal de Arana (Navarra). para usoS
industriales de SU fábrica de oervezas .El León" con un volu
men total anual de 302.400 metros cúbicos, sustituyendo las con
diciones de .la concesión que se modifica por las siguientes:

Primere..-Las obras se ajustarán a 1& separata del proyecto
de abastecimiento desde la regata Arula a la fábrica de cerve
zas "El León~, suscrita por el Ingeniero de Caminos, canales
y Puertos don José Antonio Urdangarin. visado por el Colegio
Oficial correspondiente con la referencia número 820.45:0, de 16
de septiembre de 1982, con un presupuesto total de ejecución
material de 4,980.849 pesetas, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones. Dicha separata queda aprobada a los efee·
tos de la presente concesión. .

Las modificaciones de detalle que se pretendan llltroduc1r "!
tiendan a roejorar el proyecto, podrán ser ordenadas. prescn·
tas o autorizadas por la Comisión de Aguas de~ Norte de. Es
paña, siempre que no 8e· alteren las ~racteristIcas .ese~clales
de la concesión otorgada, 10 cual impl1caré. la tramnaclón de
nuevo expediente.,

Segunda.-Las obras comenzarAn en el plazo de tres meses.
contados a partir de la publicación de esta resolución en el
-Boletín Oficial del Estado~, y deberán quedar terminadas en el
de seis meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río.
quedando- la. Sociedad concesionaria obligada a la instalación,
a su costa y en su caso, de los dispOsaivos de controlo modu·
ladores de caudal de las caracteristlcas que se prescriban por
la Administración. El Servicio comprobaré. especialmente qu:e


